
Constancia de secretaria: A Despacho de la Señora Juez informándole que 

el último informe del secuestre designado al interior de este proceso data 

del año 2018. 

 

Manizales, 13 de mayo de 2021. 

 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: Sustanciación 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL  

Demandado: COSME CARDENAS MARTINEZ 

Radicado: 17-001-40-03-003-2015-00116-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se dispone 

requerir en primer término al Juzgado Promiscuo Municipal de Rionegro 

Santander para que informen a este Despacho la lista de auxiliares vigente 

para 2021-2023; asimismo para que informen si en la misma se encuentra 

inscrito en calidad de secuestre el señor Iván Enrique Velandia. Para ese 

efecto se le concede el término máximo de ocho (8) días siguientes a su 

comunicación. 

 

También se dispone requerir al antes citado para que allegue informe 

actualizado sobre el estado actual del bien entregado para su custodia, el 

cual deberá ser remitido a este Despacho en el término de ocho (8) días 

siguientes a su comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza                   
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